
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS 

GEOGRAFÍA DE ESPAÑA 

 

La prueba de Geografía de España constará de tres partes: 

 

Primera parte: Vocabulario geográfico. 

Consistirá en la definición de siete términos en su significado geográfico, que 

corresponderán a cualquiera de los apartados del temario. Las definiciones no podrán 

superar las cinco líneas como máximo. Se ofrecerán al alumno dos opciones A y B 

cerradas, sin posibilidad de intercambiar términos de una a otra. 

 

Segunda parte: Desarrollo de un tema o pregunta larga. 

Consistirá en el desarrollo de una pregunta del temario de forma amplia, no superior a 

una cara de folio. Los apartados del temario sobre los que versará la pregunta serán: 

Población y poblamiento (temas 4 y 5) y Actividades económicas sobre el territorio 

(temas 6,7 y 8). Se darán al alumno tres opciones (o preguntas) de las que deberá elegir 

y desarrollar una. 

 

Tercera parte: Preguntas cortas. 

El alumno deberá contestar seis cuestiones o preguntas cortas referidas a todos los 

contenidos del temario. Se le darán ocho preguntas de las que elegirá seis. 

 

Aclaración: El apartado referido a la Geografía Regional (tema 9) se considera incluido 

como complementario dentro de todos los demás apartados del temario. Se podrá 

realizar al alumno una pregunta de vocabulario o una pregunta corta de cualquier 

aspecto referido a la Región de Murcia. En el apartado dos: desarrollo de un tema o 

pregunta larga, no  se pondrá de forma específica (por ejemplo: sector primario en 

Murcia) pero el alumno podrá hacer referencia concisa, breve y siempre que sea 

pertinente a la Región de Murcia en cualquier tema objeto de pregunta (población, 

sectores, relaciones con la UE etc.). 

 

 

 

 



Criterios de Evaluación 

Primera parte: Vocabulario geográfico. 

Cada término de vocabulario tendrá una puntuación parcial de 0,5 puntos. La 

puntuación total de este apartado será 3,5 puntos. 

Segunda parte: Desarrollo de un tema o pregunta larga. 

La pregunta elegida por el alumno (una de entre las tres dadas) tendrá una puntuación 

total de 3,5 puntos. Se valorará la concisión, la utilización correcta de la terminología 

geográfica y referencia exacta al tema  objeto de la pregunta. 

Tercera parte: Preguntas cortas. 

Cada una de las seis preguntas (elegidas por el alumno entre ocho) tendrá una 

puntuación parcial de 0,5 puntos. La puntuación total de este apartado será de 3 puntos. 

Criterios ortográficos 

Las faltas de ortografía se tendrán en cuenta (dependiendo de su gravedad y valorando 

algún pequeño “despiste”) restando 0,1 por falta grave, tales como: mala utilización de 

las mayúsculas, “b” “v”, “g” “j”, “LL” “y”  y tiempos compuestos sin “h”. En todo caso 

no se restará nunca más de 1 punto en el total de la prueba. 

 


